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 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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  Declaración 
 
 

 El período que fijó la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio llega a su fin y se distinguen 
más claramente los avances que se han logrado en estos 13 años de trabajo en pos 
del progreso. 

 Los ocho Objetivos, muy ambiciosos, establecidos en 2000 en un mundo muy 
distinto al actual, no han podido cumplirse en su totalidad. 

 No obstante, debemos felicitarnos por los considerables cambios que se han 
logrado en un gran número de esferas gracias al impulso de los agentes de todos los 
ámbitos implicados en este programa.  

 El informe de 2013 sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio pone de 
relieve que, gracias a los esfuerzos coordinados de los gobiernos, las Naciones 
Unidas, el sector privado y la sociedad civil, la pobreza en el mundo tiende a 
disminuir de forma importante. 

 El Objetivo consistente en reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción 
de personas con ingresos inferiores a 1,25 dólares por día (meta 1.A) se ha logrado 
gracias a la unión de todas las voluntades antedichas. La tasa de pobreza extrema en 
las regiones en desarrollo se había reducido a menos del 24% en 2008, lo cual 
supone un gran avance en comparación con el 47% registrado en 1990, pero la 
reducción de dicha cifra en los años venideros sigue siendo un gran reto. 

 A pesar de este éxito, no podemos olvidar que el 12,5% de la población 
mundial padece hambre a diario y que ciertos países emergentes siguen siendo 
extremadamente débiles y, lamentablemente, demasiado dependientes de los países 
desarrollados.  

 En su informe a la Comisión de Desarrollo Social de 2013, el Secretario 
General ha destacado la importancia del empoderamiento de las personas, que 
describió como "un factor clave que impulsa el crecimiento en favor de los pobres, 
lo que contribuye a mejorar la salud, la educación y el empleo productivo y el 
trabajo decente para todos". 

 El acceso a un empoderamiento pleno es el medio más seguro de brindar a los 
pueblos la oportunidad de mostrar su fuerza y de encontrar sus vías hacia el 
desarrollo. 

 La comunidad internacional no debe conformarse con responder a las 
emergencias humanitarias y debe proponer auténticas formas de cooperación a los 
países del Sur. Estos países deben considerarse asociados con los cuales los 
intercambios se realizan desde una perspectiva que beneficia a todas las partes.  

 La Región francesa de Midi-Pyrénées participa activamente en estas nuevas 
interacciones. Por ejemplo, participa en el plan plurianual contra la pobreza y a 
favor de la integración social puesto en marcha por el Gobierno francés con ocasión 
de la reunión del Comité interministerial de lucha contra las exclusiones.  

 En este contexto, el 11 de julio de 2013 se celebró en Toulouse un debate 
regional que asoció a las comunidades, las asociaciones y las instituciones 
comprometidas con la lucha contra la pobreza y con la promoción de la integración 
social. 
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 La Agencia francesa de Desarrollo Económico y Cultural Norte-Sur, que ha 
sido reconocida como entidad de carácter consultivo especial por el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas en 2008, sitúa el valor de los 
intercambios que benefician a todas las partes en el centro de su actividad, al 
favorecer las interacciones entre las empresas, las instituciones y las universidades 
de la Región Midi-Pyrénées con entidades extranjeras. A través de los eventos que 
organiza, la Agencia desea demostrar que es posible entablar relaciones económicas 
internacionales beneficiosas para todas las partes y que la transferencia de 
conocimientos, tecnologías y proyectos lleva aparejado un reparto de la riqueza. 

 Los intercambios posteriores a los encuentros organizados por la Agencia con 
países en desarrollo generan empleo sobre el terreno y aportan conocimientos 
especializados que pueden ser transmitidos a los agentes locales de las empresas. 
Para ellos, esto supone un primer paso en pos de la instauración de nuevos sectores 
de competitividad. 

 Las acciones de la Agencia no se limitan a los intercambios económicos. Ésta 
trabaja asimismo de forma muy activa en pos de la creación de interacciones 
universitarias y brinda de esta forma un apoyo importante al acceso de todas las 
personas a la educación. 

 Durante las misiones multisectoriales organizadas por la Agencia, se han 
firmado acuerdos entre universidades francesas y turcas, uzbekas y húngaras para 
implantar planes de estudios de calidad y facilitar el acceso al empleo. Dichos 
acuerdos han ido acompañados de numerosos intercambios de estudiantes y de 
investigadores entre las universidades participantes. 

 La Agencia ha impulsado asimismo proyectos educativos de carácter más 
puntual, como por ejemplo, la creación de un plan de estudios en cirugía dental en la 
Universidad de Bamako (Malí), la primera y única formación de este tipo en el país. 
Este proyecto se realizó gracias a la colaboración entre la Universidad de Bamako, 
las Universidades de Toulouse III, Nantes y Marsella y a la ayuda de una asociación 
francófona y europea de estudios e investigaciones en el ámbito de la odontología.  

 En el contexto de su lógica de promoción de una economía más responsable y 
respetuosa, la Agencia se adhirió en 2013 al Pacto Mundial (red francesa) que, 
desde su lanzamiento en 2000, trabaja en pos de la difusión de los diez principios 
universales necesarios para lograr un desarrollo beneficioso para todas las partes. 
Estos principios se articulan en torno a cuatro grandes ámbitos: los derechos 
humanos, las normas laborales, el medio ambiente y la lucha contra la corrupción. 
De esta forma, la Agencia desea promover y respetar los valores del Pacto Mundial.  

 Con el propósito antedicho, la Agencia organizará próximamente una 
conferencia con representantes del Pacto Mundial (red francesa) y con la Agencia 
francesa para el Desarrollo, organismo cuya misión principal es sacar a los países 
del Sur de la pobreza y brindarles acceso a la educación, al trabajo y a la atención 
sanitaria. El objetivo de este encuentro consistirá en mostrar a las empresas los 
efectos positivos que podrán obtener si actúan en pos de un desarrollo sostenible y 
respetuoso con el medio ambiente y el ser humano.  

 La Agencia desea que su colaboración con estos organismos sea duradera, pues 
comparte y defiende con ellos los mismos valores y el mismo convencimiento de 
que la actividad económica debe conducir a un progreso mutuo. 
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 La Agencia desea contribuir al establecimiento de alianzas con asociados 
empoderados y sólidos en el Sur para luchar contra la pobreza y permitir que los 
países del Sur puedan tomar las riendas de sus destinos. 

 


